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INFORME DE COMISARIO

Cumplieñdo @n la obl¡gaoón eslatularia, se ha pó@dido en dles páedos. a
revier una a una las cuentas pres€nladas pó¡ l¿ señoÉ Gerente de la Coñpañfá
Transpone Tur¡stico e Inst¡luc¡oñal ESrySAN C.4., l¡9 Marleñe López B en lo
que se reilere al Bahnce Géneral y al Eslado de Pérdidas y Gáñarclas, del año
terminado al31 deD¡ciembrede20l9 de loquese ha deteminado lo sigu¡enle:

a) S€ ha cumplido por parló de los adminislEdores. las no¡mas legal6
estatuüarias y roglatunladas, asf @mo las Eeluciones de la Junla Genq¡l

Las cl€s próseniadas en los Estados Financiéros, 1ién6n @respondenc¡a
on las €gistEdas en lo3 libros de contabilidad, los cuales han sido
elaborados de ftu6rdo cin los Principios de conlab¡lidad Gene€lmente
A@ptádos, según las leyes ecustorianas

Eñ lo que 3e refere al Balance Geñera todos 16 rubrcs se enarer¡lrañ
d€b¡dañ€nle tunümñrados 1o qle qu¡e€ decú ¡espaldados

En la cue¡la corn¿nle del Ban6 lnternaconá|, instiluoón f¡anciera én la
@a¡ la compáñfa manli* la cuenta bánc3na se ,eál¡zafd to<tos los
re*s las correspondiont6s co¡c¡liac¡ones Bancsrias, vsrifcando esf el
corecto ñ€nejo dé b cr'equéra se v€rificó que cade cheque llere las 2

firmás: de Presidonl6 y Ge.ente, según lo esiipulado 6n lc Eratllos de ld

6) En lo que * ¡elac¡or6 al Activo Exgible, en ¡as CEntas po. Cobrar, ol
rub¡o más Ép.eseñlatlvo qué la compañla t¡ene e¡ su Balánce, en esta
4efita @ntablé son los a¡iicipG por Relencioñes de lfipu€sto a la R4ta
que ntán reg¡lrados los valoÉs que por este misrno conc€plo, /os cl€ñles
hán retenido on el pago de factuEs de los soc¡os

0 Se ha rcémplaudo el disco duo de la cornputadoB, yá q@ er que s
disoonla r€ ha dañado por el uso y él pge del t¡empo. Por está .azón e. él
rubro do Acli@ Fijos e prss€n¡a L¡n valor de adqüisicón, asl cotno 13

d€oEciacón del miso
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s) En er Estado de Resurtados. dernrc del tubrc d€ Ingresos opelacioñales.
éstos co.respond€n .l áporle mensual de los socios, asf coño están
@niabjliados tarnbén los inge* pór los aporles del de.echo de iñgÉso y
s3lida de socios á lá 6mpañfa, po. tÉñsierencias de aeiones e lnle.eses
Gañádos por ei cobb dó clotas alrasadas y multas a los sociosi por lo
tánto $ñ ingr6ss op€ramnales

0 Los impuestos relsnidos tán¡o dol lmpuesto al válo¡ Agr€gado]vA asl
6ñ0 Reteñciones dél lmpueslo a la Renla, han sido pagad6 en las
mst¡tuc¡ones finañci€ras de acuerdo a la ley, derlro de los plazos exjg¡do3

j) El Lib¡o de Accloñés y A6ionisias se encueñtÉ deb¡damente estructuÉdo
y áctúeliado de aderdo a io que manda la Ley de Compáñia3,
Egisrrándo* los ¡ng¡esos de los núevos sooos asl co¡no lás sálidas d€ los

h) E¡ lo qué se ¡€fErc a gasios real¡ados con caqo al rubrc EgÉsc, ésios
@respdde¡ a las obl¡gác¡oñes de la empresa por el gno de su negocio y
todos se eñ@e¡tra¡ @¡ su deb¡do sporle legal

k) s€ ha @nvocádo a lá Junla General de Acoonislas Ordinana, sogúñ ¡o que
4tablee la Levde Cwpañlas con la d€bidá anli.ipació¡

l) En la Convoc€loriá á la Jlnla Gere.al, la Admiñ¡stacón ha@ @nstar el
ordsn dol dla, séoún lo 6tipulado en la ley

Por lo ant€riom€nie expleslo, me pem¡to ñuevamente rel¡cita. y en€nder oñ
grán reconocimionlo a la D¡€ctiva que e endenl.e al fre¡te de oslá coñp3ñla,
por la mágrffca y Lan3p..€ñle labor que ha desarollado y por lo b¡en organizado
v bi6n lldádo oE tienen 16 arch¡vos brno en lo administ¡ativo. as¡ como e¡ lo
contable y fnancióro, siendo esto el p€lrif¡onio pnñc¡pal que pose€ la dmpáñra
ESrySAN C.A
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